
Corresp. Expte.- D-00400/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E  N A NZA 13.817 

Artículo-1 º:-Declárase la Emergencia en Materia Educativa en el ámbito del Municipio 
de Lanús. 

Artículo-2º:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a contratar de manera directa 
todas las Obras Públicas y adquisiciones de materiales requeridos para 

• afrontar la Emergencia declarada en el Artículo 1 ° de la presente.-

Artículo-30:-La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día de su 
promulgación y se extenderá por el plazo de noventa (90) días, facultando 
al Departamento Ejecutivo a prorrogarla por única vez e idéntico plazo 
mediante Decreto.-

Artículo-4º:-Dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la finalización de la 
Emergencia, el Departamento Ejecutivo remitirá a este Honorable 
Concejo Deliberante un informe detallando el conjunto de obras y 
adquisiciones realizadas en contexto de Emergencia.-

Artículo-50:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2024.· 
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